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H). Para la construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para 
radiotelecomunicaciones; anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; así como 

instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o 

cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico: 

 

1. Planos y memoria de cálculo de la estructura sustentante, firmados por el Director Responsable de 

Obra y/o Corresponsable de Obra. 
 

2. Licencia de construcción otorgada a la edificación existente, en su caso; y 

 

3. Planos o diseños que fomenten la integración de la estructura al contexto. 

 

Las solicitudes para la obtención de una licencia de construcción podrán realizarse de manera 
presencial ante la instancia correspondiente o vía electrónica, a través del portal que para tal efecto 

se habilite.  

 

Los documentos que se requieran podrán entregarse en formato electrónico. 

  
Para el caso de la firma de los pianos por parte del Director Responsable de Obra y/o del 

Corresponsable de Obra, este signará con su firma electrónica avanzada o en su caso, sello 

electrónico cada uno de los documentos en los que se especifique dicho requisito.  

 

Si se realiza la entrega de documentos electrónicos y el funcionario encargado de la tramitación de la 

licencia tiene un motivo fundado de que dichos instrumentos son falsos, deberá requerir al 
interesado para que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, el solicitante acuda a la oficina 

correspondiente, para que se realice el cotejo de los documentos físicos con los otorgados vía 

electrónica.  

 

Si los solicitantes otorgan documentos falsos, ya sea en formatos físicos o electrónicos, el funcionario 
encargado de la tramitación de la licencia deberá dar vista al Ministerio Público para los efectos 

conducentes. 

 

Artículo 18.22.- Los planos que se acompañarán a la solicitud de licencia de construcción, 

contendrán al menos:  

 
I. Arquitectónicos: plantas de distribución, cortes sanitarios, fachadas y planta de conjunto, con 

escala debidamente acotada y especificada; 

 

II. Estructurales: plantas de excavación, cimentación, entrepisos y azoteas, con detalles y 

especificaciones de los armados; 
 

III. Instalaciones eléctricas: plantas de distribución, acometida, cuadro de cargas y diagrama unifilar, 

con detalles y especificaciones; 

 

IV. Instalaciones hidráulica y sanitaria: plantas de distribución, acometida y vertido, cortes e 

isométricos, con detalles y especificaciones; y 
  

V. Instalaciones especiales: plantas de distribución, cortes, isométricos, con detalles y 

especificaciones, referidos principalmente a detección y extinción de incendios, aire acondicionado, 

voz, datos y telefonía, gas y energía regulada.  

 

Artículo 18.23. Tratándose de construcciones mayores de sesenta metros cuadrados o con claros 
mayores de cuatro metros, la solicitud de la licencia de construcción y los planos respectivos deberán 


